
DEL EBTADO ANZOÁTEGIIl 
REP(THLJCA BOLIVARIANA I)� VE'iEZUELA 

AÑO MMXXII MES IX 
DEPÓSITO LEGAL P.P. 1976607AN35 

1-- ÚMERO 1122) EXTRAORDINARIO 

SUJ\IARIO 

DECRETO Nº 72 

PRIMEHO: Se declara como dia de JÚBILO NO LABORABLE eu toda la jurisdicción del estado 

An-oarcgu¡ el día 8 de septiembre del afio 2022, con motivo de celebrarse el día de la natividad de la 

Virgen María en su advocación de Nuestra Señora del Valle. 

Art 3º - las leyes sancionada por el Conse¡o teqetauvc Esrndal deberan publicarse en la Gacel 1 Of1c1al del Estado Aozoáteqtn, de 
contcrnuoac con lo establecido en la consntucroo del Estado Anzoategu1 
Art 4° - La Ley Estadal entrara en vqenc a desde su oubhcaocn en la Gaceta Oücral del Estado Aozoátequr o en la fecha posterior 
Que ella rrnsma señale 

BAl{CEU)NA, 07 DF: S[PTl[MBRE DE 2022. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 
VENEZUELA 

GOBERNACIÓN DEL ESTADO 
ANZOÁTEGUJ 

DESPACHO DEL GOBERNADOR 

LUIS JOSÉ MARCANO 
GOBERNADOR DEL ESTADO 

ANZOÁTEGUI. 

[n uso ) ejercicio de las atribuciones legales 

qu..: k confiere el articulo 160 de la Constitución 

de la República Bolivariana de Venezuela. 

publicada en Gaceta Oficial l\'º 36.860 de 

fcch.i 30 de diciembre de 1999. enmendada 

mediante referendo publicada en Gaceta 

Oficial N" 5.908 de fecha 19 de Febrero de 

2009. en concordancia con los numerales 2 y 3 

del artículo 13-L y 199 de la Constitución del 

Lstado Anzoátcgui publicada l.'11 Gaceta Oficial 

'.'!'' 551 Extraordinario de lecha 01 de Julio del 

200:2. ) lo dispuesto en los numerales 2. 5, 6 y 

39 del anículo -J.8 <.k la Le) de Administración 

Pública del Estado Anzoátegui, Publicada en 

Gaceta Oficial Nº (87) Extraordinario de focha 

23 JL'. dicicmb¡e de 2015.) ..-1 umculo 35 y 39 

de la Le) de Timbre l-iscal y Tasas 

Administrativas del Estado Anzoátegui 

publicada en Gaceta Oficial Nº (20) 

Extraordinario de lecha 08 de marzo de 2022. 

CONSIDERANDO 

Que el Gobierno y Administración de cada 
Estado corresponde a un Gobernador o 
Gobernadora conforme a lo prev isto en el 
artículo 160 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

CONSIDERANDO 

Que el ocho (08) de septiembre, día en que 

se conmemora la natividad de la Virgen 

María. el pueblo oriental celebra la digna 

veneración a Nuestra Señora del Valle. 

CONSIDERANDO 

Que desde el afio 1911. la Virgen del Valle 

fue coronada canónicamente a petición del 

obispado venezolano, y en la actualidad es 

considerada la patrona de todo el oriente 

venezolano. 

CONSIDERANDO 

Que la devoción del pueblo oriental por la 

Virgen del Valle se ha desbordado en 

di\ crsas maní testaciones de fe y 

veneración por su culto el cual es 

conmemorado el día 8 de septiembre de 

cada año. 

COI\SIDERANDO 

Que es política gubernamental rescatar, 

promocionar y enaltecer los valores y 

costumbres del pueblo anzoatiguense. 
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DECRETA 

PRIMERO: Se declara como día de 

.JÚBILO NO LABORABLE en toda la 

jurisdicción del estado AntOÚLegui el día 8 

de septiembre del año 2022. con motivo de 

celebrarse el día de la natividad de la 

Virgen María en su advocación de Nuestra 

Señora cid Valle. 

SEGUNDO: La secretaria general de 

Gobierno queda encargada de la ejecución 

del presente decreto. 

ComuníqucSl' y Publíqucsc 

Dado. firmado. sellado y refrendado en el 

Edificio de Gobierno "General de División 

Jo�(;" Antonio Anzoatcgu¡". del estado 

Anzoarcgur. en la ciudad Je Barcelona. a 

los siete (07) días del mes de septiembre 

di: dos mil veintidós (2022). Años: 212º 

d 1 1 d 1 . l 6'J" de 1° , e a n cpcnc cncia ) " 

Federación. 

LCDO. Ll.1S JO 'O 
Gobernador del estado Anzoátegui. 

Re frcndmlo por 
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